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Otras. 20.000 30.000 20.000 130.000 130.000 

N2, con masa 
máxima de más de 
3,5 y hasta5 
toneladas 

Autónomo y 
Pequeña 
empresa. 

3.5002 15.000 - 25.000 25.000 

Mediana empresa. 3.0002 12.500 - 20.000 20.000 

Gran empresa. 2.5002 10.000 - 15.000 15.000 

N2, con masa 
máxima de más de 
5 y hasta 8 
toneladas 

Autónomo y 
Pequeña 
empresa. 

7.0002 30.000 - 60.000 60.000 

Mediana empresa. 6.0002 25.000 - 50.000 50.000 

Gran empresa. 5.0002 20.000 - 40.000 40.000 

N2, con masa  
Autónomo y 
Pequeña 
empresa. 

15.0002 90.000 - 130.000 130.000 

máxima de más  
de 8 y hasta12 
toneladas 

Mediana empresa. 12.5002 75.000 - 110.000 110.000 

Gran empresa. 10.0002 60.000 - 90.000 90.000 

N3, con masa 
máxima de hasta 
16 toneladas. 

Autónomo y 
Pequeña 
empresa. 

25.0002 100.000 - 170.000 170.000 

Mediana empresa. 20.0002 85.000 - 145.000 145.000 

Gran empresa. 15.0002 70.000 - 120.000 120.000 

N3, con masa 
máxima superior a 
16 toneladas. 

Autónomo y 
Pequeña 
empresa. 

25.0002 100.000 - 190.000 190.000 

Mediana empresa. 20.0002 85.000 - 160.000 160.000 

Gran empresa. 15.0002 70.000 - 130.000 130.000 

 
1 Las ayudas establecidas para los vehículos híbridos o de gas de categoría M excluyen a aquellos vehículos 
incluidos en la definición de «suelo bajo» según lo especificado en el punto 3 de la parte C del Anexo I del Reglamento 
(UE) 2018/858 de 30 de mayo de 2018. 
2 Las ayudas establecidas para vehículos híbridos de categoría N corresponden exclusivamente a la compra de 
vehículos de bajas emisiones, según la definición del artículo 3 (12) del Reglamento (EU) 2019/1242(6). 
 
A efectos de aplicación de las cuantías de ayuda, se considerarán PYMEs aquellas empresas que se ajusten a la 
definición recogida en el anexo I del Reglamento (UE) 651/2014 de la Comisión. 
 

Categoría de empresa Efectivos Volumen de negocio Balance general 

Mediana. < 250 ≤ 50 millones EUR ≤ 43 millones EUR 

Pequeña. < 50 ≤ 10 millones EUR ≤ 10 millones EUR 

 
(6) «Vehículo pesado de baja emisión»: un vehículo pesado que no sea un vehículo pesado de emisión cero, con 
emisiones específicas de CO2 de menos de la mitad de las emisiones de CO2 de referencia de todos los vehículos del 
subgrupo de vehículos al que pertenece el vehículo pesado, determinadas en virtud del punto 2.3.3 del anexo I del 
Reglamento (EU) 2019/1242. Por tanto, los vehículos subvencionables han de estar incluidos dentro del ámbito de 
aplicación de dicho Reglamento y cumplir con la definición de «vehículo pesado de baja emisión». 
 
Será actuación subvencionable la adquisición directa o por medio de operaciones de financiación por leasing financiero 
o arrendamiento por renting (también llamado leasing operativo) de vehículos nuevos, matriculados por primera vez en 
España a nombre del destinatario último de la ayuda, salvo en los casos de renting en los que podrá estar matriculado a 
nombre de la empresa de renting. Además, la fecha de factura de compraventa y fecha de matriculación serán posteriores 
a la fecha de registro de la solicitud de la ayuda. El pago del precio del vehículo, incluido el abono de posibles cantidades 
a cuenta o bajo cualquier otro concepto, deberá ser realizado con posterioridad a la fecha de registro de solicitud de la 
ayuda, así mismo, no se exigirá para para la adquisición de vehículos que el concesionario, punto de venta o 
fabricante/importador que realice la venta del vehículo al destinatario último, o la empresa de renting o leasing con la que 
se pueda hacer la operación de financiación, esté domiciliado en la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
También será subvencionable la adquisición de vehículos eléctricos (BEV), híbridos enchufables (PHEV), vehículos 
eléctricos de autonomía extendida (REEV) o de células de combustible (FCV o FCHV) de categorías N2, N3, M2 o M3 y 
con hasta quince (15) meses de antigüedad, contada desde su primera matriculación hasta la fecha de registro de la 
solicitud de ayuda, y cuya titularidad deberá ostentarla el concesionario, punto de venta o fabricante/importador que 
realice la venta del vehículo al destinatario último de la ayuda. 
 
Los vehículos subvencionables deben respetar el principio de «no causar un perjuicio significativo» del artículo 17 del 
Reglamento sobre la taxonomía de la UE (Reglamento 2020/852). Así, todos los vehículos subvencionables han de 
cumplir siempre con la normativa europea de emisiones más reciente, actualmente Euro VI step E (Reglamento (CE) n.º 
595/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo y modificaciones posteriores). Además, este principio de «no causar un 
perjuicio significativo» determina la imposibilidad de ofrecer subvenciones para la adquisición de determinados vehículos, 
según su tecnología y características funcionales. 
 
Los vehículos subvencionables deben pertenecer a las categorías M2, M3, N2 o N3 e incorporar alguna de las distintas 
tecnologías especificadas a continuación, cumpliendo además con los requisitos que en su caso se establecen: 
 
i. Vehículos propulsados por motores de combustión interna que puedan utilizar combustibles fósiles alternativos, 
homologados como gas natural comprimido (GNC) o gas natural licuado (GNL), con las siguientes puntualizaciones: 
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